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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE HERNANI

			908

			ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del Mapa de Ruido de Hernani.

			El pleno en sesión celebrada el día 16 de diciembre del 2025 adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

			1.– Aprobar inicialmente el Mapa de Ruido de Hernani.

			2.– De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 213/2012, de 16 de octubre de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se somete a información pública el Mapa de Ruido de Hernani por el plazo de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio. Durante este plazo, la ciudadanía podrá examinar el documento y formular las observaciones o alegaciones que estime oportunas. El documento estará disponible en el Departamento de Urbanismo y Medio Ambiente de Hernani, así como en la página web municipal: www.hernani.eus

			Hernani, a 30 de enero de 2026.

			El alcalde,

			XABIER LERTXUNDI ASTEASUINZARRA.
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